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OBJETIVO ESTRATEGIA ACTIVIDADES INDICADORES META RESPONSABLES
FECHA INICIO 

D/M/A

FECHA FINAL 

D/M/A
ACTIVIDADES DESARROLLADAS RESULTADO OBSERVACIÓN

Divulgar la información 

pública de manera 

oportuna, veraz y con 

transparencia

Información disponible y comunicada 

de manera confiable y oportuna

Divulgar la información pública 

según los requerimientos del 

componente del Plan 

Anticorrupción y de atención al 

ciudadano y de la ley 1712 de 

2014

Cumplimiento del articulado de la 

ley 1712 de 2014
100%

Rectora – Secretaria 

General y responsables de 

procesos

Permanente Constante 

 Se evidenció que Unibac divulga la 

información pública, utlizando los medios 

definidos por la misma y dependiendo del tipo 

de publico

100%

Esta actividad debe ser revisada de 

manera constante. (La información 

debe ser actualizada según 

requerimientos y fluctuaciones del 

contexto)

Responder las solicitudes de 

acceso a la información en 

los términos establecidos en 

la Ley

Respuestas a solicitudes de manera 

oportuna y en términos legales

 Dar respuesta por el medio 

legal, considerando los 

requerimientos del solicitante, a 

demás de tener en cuenta el 

principio de gratuidad, los 

estándares de contenidos y 

oportunidad de la información

Numero de respuestas 

considerando los lineamientos de 

transparencia pasiva de la guía de 

construcción del Plan de 

Anticorrupción y de Atención al 

ciudadano

100%

Rectora – Secretaria 

General y responsables de 

procesos

Permanente Constante 

Unibac da respuestas oportuna a los 

requerimientos, es importante resaltar que 

existen tiempos establecidos por ley para dar 

respuesta a las partes interesadas ley 1755 de 

2015

100% Sin comentarios

Facilitar que poblaciones 

específicas accedan a la 

información que las afecte

Información pública en lenguaje 

comprensible y de fácil interpretación 

para poblaciones especificas

Divulgar la información en 

formatos alternativos 

comprensibles para poblaciones 

especificas 

(comunidades con  diversos 

idiomas y lenguas de los grupos 

étnicos y culturales del país)

Numero de información publicada 

en formatos alternativos
100%

Rectora – Secretaria 

General y responsables de 

procesos

Permanente Constante 
Divulgación de información en formatos 

comprensibles 
100%

La información que se publica es 

transparente y de fácil comprensión

Monitorear el acceso a la 

información publica

Hacer seguimiento al acceso a la 

información pública como mecanismo 

de mejora y retroalimentación

Realizar un seguimiento real al 

acceso a la información publica

Numero de informes de 

seguimientos que se hace al 

acceso a la información publica

100%
Rectora – Secretaria 

General
10/02/2020 31/12/2020

Unibac garantiza acceso de información 

publica de manera virtual y física según 

necesidades de las partes interesadas, existe  

protocolos internos que indican como deben 

ser los mecanismos de consulta de información 

interna por parte de los solicitantes

100% Sin comentarios

Consolidación del 

documento y seguimiento

Cargo: Asesor de Control interno

Nombre: José Robinson Tejedor Orozco
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Componente 5: Mecanismos para la transparencia y acceso a la información

A. Criterio de variación: “Definir mecanismos y/o instrumentos que evidencien la transparencia en Unibac y el acceso de la información por parte de las parte interesadas”

B. Convergencia: Gobierno Digital – MECI – NTCGP 100:2009 - (PQRS) – Modelo Integrado de Planeación y Gestión
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